
Proyecto de reforma del Código Civil
y Comercial de la Nación

LIBRO PRIMERO 
PARTE GENERAL
TÍTULO I: Persona humana 

CAPÍTULO 1
Comienzo de la existencia

ARTÍCULO 19.- Comienzo de la
existencia. La existencia de la persona
humana comienza con la concepción
en el seno materno. En el caso de téc-
nicas de reproducción humana asisti-
da, comienza con la implantación del
embrión en la mujer, sin perjuicio de
lo que prevea la ley especial para la
protección del embrión no implantado.

ARTÍCULO 529.- Concepto y ter-
minología. Parentesco es el vínculo ju-
rídico existente entre personas en
razón de la naturaleza, las técnicas de
reproducción humana asistida, la
adopción y la afinidad.

CAPÍTULO 2
Reglas generales relativas a la filiación por
técnicas de reproducción humana asistida

ARTÍCULO 560.- Consentimiento
en las técnicas de reproducción huma-
na asistida. El centro de salud intervi-
niente debe recabar el consentimiento
previo, informado y libre de las perso-
nas que se someten al uso de las técni-
cas de reproducción humana asistida.
Este consentimiento debe renovarse
cada vez que se procede a la utiliza-
ción de gametos o embriones. La ins-
trumentación de dicho consentimiento
debe contener los requisitos previstos
en las disposiciones especiales, para
su posterior protocolización ante escri-
bano público. El consentimiento es li-
bremente revocable mientras no se
haya producido la concepción en la
mujer, o la implantación del embrión
en ella.

ARTÍCULO 561.- Voluntad procre-
acional. Los hijos nacidos de una mu-
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jer por las técnicas de reproducción
humana asistida son también hijos del
hombre o de la mujer que ha prestado
su consentimiento previo, informado y
libre en los términos del artículo ante-
rior, debidamente inscripto en el Re-
gistro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas, con independencia de
quién haya aportado los gametos.

ARTÍCULO 562.- Gestación por
sustitución. El consentimiento previo,
informado y libre de todas las partes
intervinientes en el proceso de gesta-
ción por sustitución debe ajustarse a lo
previsto por este Código y la ley espe-
cial. La filiación queda establecida en-
tre el niño nacido y el o los comitentes
mediante la prueba del nacimiento, la
identidad del o los comitentes y el
consentimiento debidamente homolo-
gado por autoridad judicial.

El juez debe homologar sólo si, ade-
más de los requisitos que prevea la ley
especial, se acredita que:

a) se ha tenido en miras el interés su-
perior del niño que pueda nacer;

b) la gestante tiene plena capacidad,
buena salud física y psíquica;

c) al menos uno de los comitentes
ha aportado sus gametos;

d) el o los comitentes poseen impo-
sibilidad de concebir o de llevar
un embarazo a término;

e) la gestante no ha aportado sus ga-
metos;

f) la gestante no ha recibido retribu-
ción;

g) la gestante no se ha sometido a un
proceso de gestación por sustitu-
ción más de DOS (2) veces;

h) la gestante ha dado a luz, al me-
nos, UN (1) hijo propio.

Los centros de salud no pueden pro-
ceder a la transferencia embrionaria en
la gestante sin la autorización judicial.
Si se carece de autorización judicial
previa, la filiación se determina por las
reglas de la filiación por naturaleza.

ARTÍCULO 563.- Filiación post
mortem en las técnicas de reproduc-
ción humana asistida.

En caso de muerte del o la cónyuge o
conviviente de la mujer que da a luz, no
hay vínculo filial entre la persona nacida
del uso de las técnicas de reproducción
humana asistida y la persona fallecida si
la concepción en la mujer o la implanta-
ción del embrión en ella no se había pro-
ducido antes del fallecimiento.

No rige lo dispuesto en el párrafo
anterior si se cumple con los siguien-
tes requisitos:

a) la persona consiente en el docu-
mento previsto en el art. 560 o en
un testamento que los embriones
producidos con sus gametos sean
transferidos en la mujer después
de su fallecimiento.

b) la concepción en la mujer o la im-
plantación del embrión en ella se
produce dentro del año siguiente
al deceso.

ARTÍCULO 564.- Derecho a la in-
formación en las técnicas de reproduc-
ción asistida. La información relativa a
que la persona ha nacido por el uso de
técnicas de reproducción humana asis-
tida con gametos de un tercero debe
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constar en el correspondiente legajo
base para la inscripción del nacimiento.

A petición de las personas nacidas a
través de estas técnicas, puede:

a) revelarse la identidad del donan-
te, por razones debidamente fun-
dadas, evaluadas por la autoridad
judicial por el procedimiento más
breve que prevea la ley local.

b) obtenerse del centro de salud in-
terviniente información relativa a
datos médicos del donante, cuan-
do hay riesgo para la salud.

CAPÍTULO 3
Determinación de la maternidad

ARTÍCULO 575.- Determinación
en las técnicas de reproducción huma-
na asistida. En los supuestos de técni-
cas de reproducción humana asistida,
la determinación de la filiación se de-
riva del consentimiento previo, infor-
mado y libre, prestado de conformidad
con lo dispuesto en este Código y en la
ley especial. Cuando en el proceso re-
productivo se utilicen gametos de ter-
ceros, no se genera vínculo jurídico
alguno con éstos, excepto a los fines
de los impedimentos matrimoniales en
los mismos términos que la adopción
plena.

ARTÍCULO 577.- Inadmisibilidad
de la demanda. No es admisible la im-
pugnación de la filiación matrimonial
o extramatrimonial de los hijos naci-
dos mediante el uso de técnicas de re-
producción humana asistida cuando
haya mediado consentimiento previo,
informado y libre a dichas técnicas, de

conformidad con este Código y la ley
especial, con independencia de quién
haya aportado los gametos. No es ad-
misible el reconocimiento ni el ejerci-
cio de acción de filiación o de reclamo
alguno de vínculo filial respecto de
éste. 

CAPÍTULO 7
Acciones de reclamación de filiación

ARTÍCULO 582.- Reglas generales.
El hijo puede reclamar su filiación ma-
trimonial contra sus progenitores si no
resulta de la inscripción en el Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas. La acción debe entablarse
contra los cónyuges conjuntamente.

El hijo también puede reclamar su
filiación extramatrimonial contra quie-
nes considere sus progenitores. En
caso de haber fallecido alguno de los
progenitores, la acción se dirige contra
sus herederos.

Estas acciones pueden ser promovi-
das por el hijo en todo tiempo. Sus he-
rederos pueden continuar la acción
iniciada por él o entablarla si el hijo
hubiese muerto en la menor edad o
siendo persona incapaz. Si el hijo fa-
llece antes de transcurrir un (1) año
computado desde que alcanzó la ma-
yor edad o la plena capacidad, o du-
rante el primer año siguiente al
descubrimiento de las pruebas en que
se haya de fundar la demanda, su ac-
ción corresponde a sus herederos por
todo el tiempo que falte para comple-
tar dichos plazos.

Esta disposición no se aplica en los
supuestos de técnicas de reproducción
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humana asistida cuando haya mediado
consentimiento previo, informado y li-
bre, con independencia de quienes ha-
yan aportado los gametos.

ARTÍCULO 588.- Impugnación de
la maternidad. En los supuestos de de-
terminación de la maternidad de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 565, el vínculo filial puede ser
impugnado por no ser la mujer la ma-
dre del hijo que pasa por suyo. Esta ac-
ción de impugnación puede ser
interpuesta por el hijo, la madre, el o la

cónyuge y todo tercero que invoque un
interés legítimo. La acción caduca si
transcurre UN (1) año desde la inscrip-
ción del nacimiento o desde que se co-
noció la sustitución o incertidumbre
sobre la identidad del hijo. El hijo pue-
de iniciar la acción en cualquier tiem-
po. En los supuestos de filiación por
técnicas de reproducción humana asis-
tida la falta de vínculo genético no
puede invocarse para impugnar la ma-
ternidad, si ha mediado consentimien-
to previo, informado y libre. 
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